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considere que lo resuelto en el recurso de reconsideración 
no le sea favorable.”

“Artículo 72°.- Recurso de apelación
La apelación es un recurso escrito, basado en 

diferente interpretación de las pruebas producidas 
en el procedimiento sancionador o en cuestiones de 
puro derecho, mediante el cual el sancionado solicita, 
ante el Superior Jerárquico del que impuso la sanción 
disciplinaria, la revisión de la sanción, debiendo dirigir 
su solicitud al superior que impuso la sanción para su 
elevación correspondiente. Lo resuelto agota la vía 
administrativa.

El Superior Jerárquico del que impuso la sanción 
podrá, en esta segunda instancia, anular, revocar o 
ratifi car la sanción impuesta; podrá también aclarar el 
tenor de la infracción.”

“Artículo 73°.- Requisitos de los recursos 
Los recursos de reconsideración y apelación 

observarán el conducto regular y deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

a.  Nombres y apellidos completos del solicitante.
b.  Grado militar.
c. Número de Código de Identidad Personal.
d.  Unidad/Dependencia actual.
e.  Domicilio real o lugar donde se desea recibir las 

notifi caciones del procedimiento, para los casos 
del personal de disponibilidad.

f.  La expresión concreta de lo pedido, los 
fundamentos de hecho que lo apoyan y, cuando 
le sea posible, los de derecho.

g. Lugar, fecha, fi rma o huella digital, en caso de 
estar imposibilitado de hacerlo.

h.  La indicación de la autoridad ante la cual es 
dirigido el recurso.

i.  La relación de los documentos y anexos que 
acompaña.”

“Artículo 74°.- Ejecución de la sanción
La interposición de los recursos no suspenderá 

la ejecución de la sanción impuesta; sin embargo, la 
Orden o Papeleta de Sanción no deberá tramitarse a 
la dependencia que administra al sancionado hasta 
que la sanción quede firme. En todo caso, la Orden o 
Papeleta de Sanción no deberá tramitarse en un plazo 
menor de treinta (30) días de determinada la sanción.

La autoridad competente llamada a resolver la 
apelación puede conceder de ofi cio o a pedido de parte 
la suspensión de la ejecución, cuando pueda causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación o se aprecie 
objetivamente la existencia de un vicio de nulidad 
trascendente.”

“Artículo 75°.- Plazo para interponer y resolver los 
recursos

El término para la interposición de los recursos será 
de diez (10) días hábiles para infracciones graves y muy 
graves, y cinco (05) días hábiles para las infracciones 
leves, contados a partir del día siguiente de notifi cada 
la sanción disciplinaria, o de ser el caso, de notifi cada 
la decisión que resuelve el recurso de reconsideración, 
debiendo ser resuelta dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes. 

Los recursos son resueltos mediante resolución 
debidamente motivada, salvo los recursos de 
reconsideración de infracciones leves.”

“TERCERA.- Especialidad de la norma 
La presente Ley constituye una norma especial y 

prevalece sobre cualquier otro procedimiento sancionador 
previsto en otra norma de procedimientos administrativos 
o de derecho común que sean aplicables a esta materia, 
debiendo el infractor ser sancionado de acuerdo a lo 
previsto en la presente norma.”

Artículo 2°.- Modifi cación de los Anexos I, II y III 
de la Ley 29131, Ley del Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas

Modifíquense los Anexos I, II y III de la Ley 29131, Ley 
del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, a los 
que hace referencia el artículo 13° de la referida Ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Adecuación del Reglamento de la Ley 
29131, Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas

En un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de la publicación del 
presente Decreto Legislativo, el Reglamento de la Ley 
29131, Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas, deberá ser modifi cado, a fi n de adecuarlo a 
las disposiciones contenidas en el presente Decreto 
Legislativo.

SEGUNDA.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia, 

cuando entre en vigencia la modifi cación al Reglamento 
de la Ley 29131, Ley del Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas, a que se refi ere la Primera Disposición 
Complementaria Final.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación de diversos artículos de la Ley 
29131, Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas

Deróguese los artículos 50°, 51° y 52° de la Ley 29131, 
Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa

ANEXO I

INFRACCIONES LEVES
AS = ARRESTO SIMPLE

ÍNDICE INFRACCIÓN
SANCIÓN

DESDE HASTA

I . 1 AUTORIDAD / 
GRADO MILITAR

1.
Expresarse en términos 
inadecuados del o frente al 
Superior.

Amonestación 3 días AS

2. Salvar/omitir el conducto 
regular 1 día AS 3 días AS

3. No acudir al llamado de un 
Superior 1 día AS 5 días AS

4.

No presentarse ante la 
autoridad competente/
Superior, una vez cumplida la 
sanción impuesta.

1 día AS 5 días AS

5.

No respetar la precedencia 
que le corresponde al 
Superior en cualquier lugar o 
circunstancia.

1 día AS 5 días AS

6.

Presentarse ante un Superior 
a realizar actividades sin 
el permiso o autorización 
correspondiente del Superior 
de quien dependa.

1 día AS 5 días AS

7.

Realizar, permitir o tolerar 
la murmuración contra 
el Superior o contra sus 
órdenes o instrucciones.

1 día AS 5 días AS

8. Efectuar trámites ajenos al 
servicio. 1 día AS 5 días AS

9.
Inducir a los subordinados a 
cometer una falta sin afectar 
al servicio.

3 días AS 7 días AS

10.
Amonestar o sancionar a un 
subalterno usando términos 
inapropiados.

Amonestación 5 días AS
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ÍNDICE INFRACCIÓN
SANCIÓN

DESDE HASTA

11.

Parcialidad al imponer 
sanciones y otorgar 
derechos, premios o 
consideraciones.

3 días AS 7 días AS

12.

Desautorizar a un 
subordinado sin razón 
justifi cada, en presencia 
de personal de menor 
antigûedad.

1 día AS 5 días AS

13. Excederse en la concesión 
de permisos y benefi cios. 1 día AS 5 días AS

I . 2 AUTORIZACIÓN 1. Alejarse de la guarnición 
militar sin autorización. 1 día AS 7 días AS

2. Retirarse de un Superior sin 
autorización 1 día AS 3 días AS

3. Salir / Ingresar de la Unidad / 
Dependencia sin autorización 3 días AS 7 días AS

4. Tomar asiento sin 
autorización de un Superior Amonestación 1 día AS

I . 3 SALUDO 1. No efectuar el saludo a los 
símbolos patrios 3 días AS 7 días AS

2. No efectuar o no contestar el 
saludo a un Superior Amonestación 3 días AS

3. No efectuar el saludo 
correctamente Amonestación 1 día AS

I . 4 SANCIÓN 1. Burlarse de la sanción 
impuesta a otro personal 1 día AS 7 días AS

2. Reclamar una sanción sin 
seguir el conducto regular 1 día AS 3 días AS

3. Permitir que un subalterno 
eluda una sanción 5 días AS 7 días AS

I . 5
ACADEMIA / 

CONFERENCIA / 
CLASES

1.
Falta de interés / atención 
durante una academia / 
clases

Amonestación 4 días AS

2.
Interrumpir / perturbar una 
academia / clases 1 día AS 4 días AS

3.
Faltar a una academia / 
clases sin causa justifi cada 2 días AS 4 días AS

I . 6 ALIMENTOS 1.
Tener, guardar o ingerir 
alimentos en horas / lugares 
no autorizados

Amonestación 4 días AS

I . 7 A S E O 
PERSONAL

1. Falta de aseo personal Amonestación 2 días AS

2.
Corte, color y peinado 
de cabello / bigote 
antirreglamentario

1 día AS 3 días AS

3. No cumplir con el rol de 
peluquería Amonestación 1 día AS

4. Descuido en su presentación 
personal Amonestación 3 días AS

I . 8 CARGO / EMPLEO 1.
Descuido en la presentación 
y mantenimiento de las 
instalaciones a su cargo

1 día AS 3 días AS

2. Relevarse en el servicio de 
manera antirreglamentaria 1 día AS 3 días AS

I . 9 CASILLERO / 
ROPERO

1.
Casillero o ropero 
desarreglado / mal 
presentado

Amonestación 2 días AS

I . 10 COMISIÓN 1.

No regresar o no informar 
novedades al término de una 
comisión sin causar grave 
perjuicio al servicio

1 día AS 7 días AS

2. Retrasar una comisión Amonestación 5 días AS

3.

Aprovecharse de una 
comisión para dedicarse a 
otras actividades ajenas al 
servicio

2 días AS 5 días AS

4. Fomentar desorden estando 
de comisión 1 día AS 5 días AS

5.
Faltar a una comisión que 
no afecte la seguridad y las 
operaciones militares

5 días AS 7 días AS

I . 11

DEBERES / 
FUNCIONES / 

OBLIGACIONES
/ RESPONSABI-

LIDAD

1.
No cumplir sus deberes sin 
afectar el servicio 1 día AS 7 días AS

2.
Descuido o falta de voluntad 
en el cumplimiento de sus 
deberes sin afectar el servicio

2 días AS 7 días AS

3.
Desconocer sus deberes sin 
afectar el servicio 1 día AS 4 días AS

ÍNDICE INFRACCIÓN
SANCIÓN

DESDE HASTA

4.
Eludir la designación de una 
tarea, trabajo, comisión, sin 
afectar el servicio

2 días AS 7 días AS

5.
No dar parte de faltas 
cometidas por personal 
Superior o subalterno

5 días AS 7 días AS

6.
Conceder permisos no 
reglamentarios 1 día AS 4 días AS

7.
No tener el control del 
personal a su cargo 1 día AS 4 días AS

8.

Desconocer el nombre de 
sus Superiores o autoridades 
militares en su línea de 
Comando

Amonestación 2 días AS

9.

Incumplir con las normas 
establecidas para el 
bienestar del personal bajo 
su comando

1 día AS 5 días AS

10.
No cumplir con el ceremonial 
/ protocolo. 1 día AS 5 días AS

11.
No rendir exámenes / 
pruebas profesionales 
programados, sin justifi cación

1 día AS 7 días AS

12.

No cumplir con la rendición 
de cuenta de dinero o la 
remisión de documentos 
que justifi quen la entrega de 
bienes o enseres recibidos 
para el servicio dentro de los 
plazos establecidos

5 días AS 7 días AS

13.
Contraer matrimonio sin 
informar al Comando 
Superior

5 días AS 7 días AS

14.
No solicitar autorización para 
salir del país 5 días AS 7 días AS

15.

Introducir o permitir el 
ingreso de civiles a bordo de 
Unidades / dependencias, sin 
autorización

1 día AS 3 días AS

16.

Demorar el pago de los 
benefi cios económicos a 
los que tienen derecho los 
subordinados

1 día AS 5 días AS

17.

Demorar o impedir sin causa 
justifi cada la tramitación de 
solicitudes elevadas que 
hayan seguido el conducto 
regular.

1 día AS 5 días AS

18.
Incumplir la normatividad 
vigente de ocupación de casa 
de servicio.

1 día AS 7 días AS

I . 12
DOCUMENTOS 

OFICIALES / 
PUBLICACIONES

1.
No emplear los medios 
autorizados para el envío de 
documentación ofi cial

1 día AS 5 días AS

2.

No entregar o recibir 
documentación ofi cial en el 
término previso sin afectar 
el servicio

1 día AS 5 días AS

3.
Redactar documentos 
ofi ciales sin guardar los 
procedimientos establecidos

1 día AS 5 días AS

4.

Leer sin autorización 
documentos oficiales que no 
afecten a la seguridad o a las 
operaciones militares

3 días AS 6 días AS

5.
Descuido con los 
documentos ofi ciales bajo su 
responsabilidad

Amonestación 4 días AS

6. Hacer anotaciones en 
documentos ofi ciales 1 día AS 5 días AS

7.

Reproducir o diseminar total 
o parcialmente documentos 
ofi ciales no clasifi cados sin 
autorización

5 días AS 7 días AS

8.

Perder documentos ofi ciales 
siempre que ello no afecte la 
seguridad o las operaciones 
militares

5 días AS 7 días AS

9.

Permitir el acceso a 
documentación ofi cial a 
personal ajeno a la Unidad / 
dependencia, que no afecte a 
la seguridad

5 días AS 7 días AS
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ÍNDICE INFRACCIÓN
SANCIÓN

DESDE HASTA

10.
Clasifi car incorrectamente 
documentación ofi cial que no 
afecte a la seguridad

1 día AS 5 días AS

I . 13 EVADIRSE 1.
Evadirse de una actividad 
ofi cial / comisión del servicio 4 días AS 7 días AS

2.
Evadirse de su área de 
trabajo 1 día AS 5 días AS

3.
Evadirse de la Unidad / 
dependencia 6 días AS 7 días AS

4. Evadirse de una formación 4 días AS 7 días AS

I . 14 FALTA 1.
Falta de responsabilidad en 
su tabajo Amonestación 5 días AS

2. Falta de urbanidad y modales Amonestación 3 días AS

3.
Falta de control de las 
documentación o material a 
su cargo

Amonestación 3 días AS

4. Falta de espíritu de cuerpo Amonestación 3 días AS

5.
Falta de voluntad en 
actividades del servicio Amonestación 3 días AS

6. Falta de compañerismo Amonestación 3 días AS

7.
No dar parte / no informar 
una falta 1 día AS 3 días AS

8. Falta de porte militar Amonestación 3 días AS

I . 15 FORMACIÓN / 
LISTA 1.

No llevar el paso en una 
formación Amonestación 5 días AS

2. Conducir mal una formación Amonestación 5 días AS

3. Cruzar una formación Amonestación 3 días AS

4.
Ejecutar / fomentar desorden 
en una formación Amonestación 5 días AS

5.
Tardío o moroso a una 
formación Amonestación 3 días AS

6.
No ejecutar los movimientos 
en forma reglamentaria Amonestación 3 días AS

I . 16
G U A R D I A / 
S E R V I C I O / 

COMISIÓN
1. Tardío o moroso a su guardia 1 día AS 3 días AS

2.
No cumplir con sus 
obligaciones en la guardia 
/ servicio

1 día AS 6 días AS

3. Tener objetos ajenos a la 
guardia / servicio 1 día AS 3 días AS

4.
Leer publicaciones ajenas 
a su función en la guardia 
/ servicio

1 día AS 3 días AS

5. Estar fuera de su puesto de 
guardia / servicio Amonestación 3 días AS

6. Mal uniformado en la guardia 
/ servicio- Amonestación 3 días AS

7. Relevar mal la guardia / 
servicio 2 dias AS 6 días AS

8. Realizar actividades ajenas a 
la guardia / servicio 1 día AS 3 días AS

9. Relevar la guardia / servicio 
sin autorización 1 día AS 6 días AS

10. Permitir personal ajeno en el 
área de su guardia / servicio 1 día AS 7 días AS

11.
Dormir en su guardia / 
servicio sin consecuencias 
para el servicio

5 días AS 7 días AS

I . 17 INFORME / PARTE 1. Dar informe / Parte errado 1 día AS 5 días AS

2.
No dar Parte estando 
obligado a ello 1 día AS 5 días AS

3. Dar Parte moroso Amonestación 3 días AS

I . 18 INSPECCIÓN / 
REVISTA 1.

Estar mal presentado durante 
una Inspección / revista Amonestación 3 días AS

2.
No estar preparado para la 
Inspección / revista Amonestación 3 días AS

3.
Falto a una Inspección / 
revista sin justifi cación 1 día AS 5 días AS

I . 19 MOROSO / TARDIO 1.
Moroso a formación / 
actividad ofi cial Amonestación 3 días AS

2.
Moroso a la hora de ingreso 
establecida en la Unidad / 
dependencia

Amonestación 3 días AS

3.
Moroso a la hora de vuelo / 
zarpe / partida establecida 2 días AS 5 días AS

4. Moroso al toque de diana Amonestación 1 día AS

ÍNDICE INFRACCIÓN
SANCIÓN

DESDE HASTA

5.
Moroso a la Generala / 
zafarrancho / apresto / plan 
de seguridad

1 día AS  5 días AS

I . 20 ORDEN / 
DISPOSICIONES 1.

Cumplimiento tardío, 
defectuoso de una orden sin 
afectar el servicio.

1 día AS 3 días AS

2. No cumplir una orden 1 día AS 5 días AS

3. Impartir mal una orden 1 día AS 5 días AS

4.
Reclamar / discutir / 
cuestionar / murmurar una 
orden

3 días AS 5 días AS

5.
Falta de atención / voluntad 
/ interés para cumplir una 
orden

Amonestación 5 días AS

6.

Dar ordenes relacionadas 
con asuntos de carácter 
particular ajenos a la función 
militar

1 día AS 5 días AS

7.
No presentarse al Comando 
al llegar a una Unidad / 
Dependencia

1 día AS 3 días AS

8.

Alterar una orden verbal 
/ consignas en benefi cio 
personal o de terceros que 
no afecte el servicio

1 día AS 5 días AS

I . 21

PRENDAS
MILITARES / 
INSIGNIAS / 

UNIFORMES / 
CONDECORA-

CIONES

1.
No usar prendas / uniformes 
/ insignias / condecoraciones 
reglamentarias.

Amonestación 3 días AS

2.
Prendas / uniforme sucio o en 
mal estado / mal presentados 
/ sin marcar

Amonestación 3 días AS

3.

Abandonar prendas / 
uniformes / insignias / 
condecoraciones en lugares 
inadecuados

4 días AS 7 días AS

4.
Uso antireglamentario 
de uniformes / insignias / 
condecoraciones

Amonestación 5 días AS

5.

Modifi car el diseño 
reglamentario de prendas 
/ uniformes / insignias / 
condecoraciones

1 día AS 5 días AS

6.
No tener prendas / uniformes 
o equipamiento completo en 
una comisión o servicio

1 día AS 5 días AS

7.
Uso antirreglamentario e 
inapropiado de maquillaje 
vistiendo uniforme

Amonestación 3 días AS

 I. 22
RUTINA / 

CRONOGRAMA 
ACTIVIDADES

1.
Alterar, no hacer o no cumplir 
la rutina 1 día AS 6 días AS

I . 23 SALUD 1. No cumplir con el tratamiento 
médico afectando el servicio 1 día AS 5 días AS

2. Salir de la enfermería del 
hospital sin autorización 5 días AS 7 días AS

3.

No dar parte al Superior 
de estar siguiendo un 
tratamiento médico que 
pueda afectar el servicio

1 día AS 5 días AS

4. Automedicarse afectando 
el servicio 1 día AS 5 días AS

5.
No someterse a las 
inmunizaciones o vacunas 
dispuestas

3 días AS 5 días AS

6. Contravenir con las normas 
de higiene y salubridad 1 día AS 3 días AS

I . 24 TARJETA / CARNÉ 
DE IDENTIDAD

1. No entregar la tarjeta de 
identidad en el control 1 día AS 3 días AS

2. Descuido o pérdida de su 
Tarjeta de Identidad 1 día AS 7 días AS

3.
No efectuar el cambio de su 
Tarjeta de Identidad cuando 
corresponde

1 día AS 3 días AS

I . 25 TELÉFONO 1.
No emplear la fraseología 
correcta en el uso del 
teléfono

Amonestación 1 día AS

2.
Utilizar el teléfono del servicio 
para uso particular sin 
autorización

1 día AS 5 días AS
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ÍNDICE INFRACCIÓN
SANCIÓN

DESDE HASTA

I . 26 VEHÍCULO 1.
Conducir un vehículo en 
forma imprudente dentro de 
instalaciones militares

3 días AS 7 días AS

2. Usar un vehículo ofi cial sin 
autorización 5 días AS 7 días AS

3. Usar un vehículo ofi cial para 
fi nes ajenos al servicio 5 días AS 7 días AS

4. Conducir un vehículo ofi cial 
sin portar / tener licencia 3 días AS 5 días AS

I . 27 BEBIDAS
ALCOHÓLICAS

1.
Excederse en el consumo 
de bebidas alcoholicas en 
reuniones ofi ciales

5 días AS 7 días AS

2.
Ingerir bebidas alcohólicas 
a bordo de Unidades / 
dependencias

2 días AS 5 días AS

3.

Permitir que personal 
subordinado ingiera bebidas 
alcohólicas en Unidades o 
dependencias

3 días AS 7 días AS

4.
Regresar / ingresar a una 
Unidad /dependencia en 
estado etílico

1 día AS 5 días AS

I . 28

CONDUCTA / 
COMPORTA-

MIENTO / 
MORALIDAD
/ ACTITUD / 

ATRIBUCIONES

1.
Realizar actos que atenten 
contra la moral en la vía 
pública

5 días AS 7 días AS

2. Conducta antideportiva Amonestación 3 días AS

3.
Mal comportamiento en una 
reunión social 1 día AS 7 días AS

4.
Falta de propiedad en el 
lenguaje Amonestación 3 días AS

5.

Discutir alteradamente 
empleando palabras 
impropias con un compañero 
o burlarse de él

Amonestación 6 días AS

6.
Usar / permitir lenguaje 
vulgar, inapropiado o soez. Amonestación 5 días AS

7.
Intentar y/o familiarizarse con 
personal de diferente grado 
o jerarquía

Amonestación 3 días AS

8.
Permitir familiarización entre 
subarlternos de diferente 
grado o jerarquía

Amonestación 3 días AS

9.
Fumar en lugares no 
autorizados Amonestación 3 días AS

10.
Participar o permitir juegos de 
azar por dinero en Unidades / 
dependencias.

2 días AS 5 días AS

11.
Jugarse de manos o realizar 
gestos o ademanes obscenos Amonestación 3 días AS

12.

Concurrir a eventos 
sociales, espectáculos o 
establecimientos de dudosa 
reputación

1 día AS 5 días AS

13.

Efectuar actividades 
lucrativas en Unidades / 
dependencias en benefi cio 
propio o de terceros, sin 
autorización.

5 días AS 7 días AS

14.

No dar Parte de mantener 
relaciones sentimentales 
con personas de la misma 
categoría militar reconocido 
por las leyes de situación 
militar de cada estamento.

1 día AS 3 días AS

15.

Falta de seriedad, urbanidad, 
modales, espíritu de cuerpo 
o voluntad en actividades del 
servicio.

Amonestación 3 días AS

16.

Requerir de los subordinados 
préstamos de dinero o 
bienes muebles de carácter 
personal.

5 días AS 7 días AS

17.
Retirar víveres de los 
almacenes, pañoles, cocina, 
comedor, sin autorización.

3 días AS 6 días AS

18.
Intervenir en escándalos en 
la vía pública estando de civil. 5 días AS 7 días AS

19.
Dar mal ejemplo (dentro 
o fuera de la Unidad o 
dependencia).

1 día AS 3 días AS

ÍNDICE INFRACCIÓN
SANCIÓN

DESDE HASTA

I . 29 VESTIMENTA CIVIL 1.

Presentarse o permanecer 
con vestimenta civil en una 
Unidad / dependencia sin 
autorización

Amonestación 3 días AS

I . 30 ANUNCIADOR / 
ALARMA

1. Activar alarma / generarla sin 
autorización Amonestación 3 días AS

2. No activar las alarmas 
reglamentarias Amonestación 1 día AS

3. Desconocer el signifi cado de 
una alarma Amonestación 1 día AS

I . 31 ARMAMENTO / 
MUNICIÓN

1.
Descuido en el manipuleo y/o 
conservación del armamento 
/ munición

Amonestación 3 días AS

2. Perder accesorios de 
armamento 1 día AS 3 días AS

3.

Introducir a la Unidad / 
dependencia armamento 
personal o munición sin 
autorización

2 días AS 3 días AS

4.
No dar Parte de las 
novedades de su armamento 
asignado

5 días AS 7 días AS

5. Pasar revista con armamento 
asignado a otro personal 3 días AS 7 días AS

I . 32 MATERIAL 1. Descuido del material a 
su cargo 5 días AS 7 días AS

2. Tener en su poder material 
sin autorización 1 día AS 3 días AS

3.
Disponer, prestar, 
intercambiar material sin 
autorización

3 días AS 7 días AS

4. Empeñar prendas militares 
entregadas en dotación Amonestación 3 días AS

5. No cuidar el ornato de las 
instalaciones militares Amonestación 2 días AS

I . 33 MISIÓN 1.
Utilizar fraseología 
inadecuada en las líneas de 
comunicaciones

Amonestación 3 días AS

2. Demorar el Parte luego de 
cumplir una misión Amonestación 3 días AS

3.

No verifi car que el personal 
a su cargo cuente con los 
implementos y materiales 
que sean necesarios para el 
cumplimiento de la misión

Amonestación 3 días AS

4.

No asistir a las reuniones 
de coordinación previa 
o inmediatamente al 
cumplimiento de una misión

1 día AS 3 días AS

I . 34

APRESTO / 
GENERALA / 

ZAFARRANCHO 
/ PLAN DE 

SEGURIDAD

1.

Infringir las reglas del 
ejercicio de apresto / 
generala / zafarrancho / Plan 
de Seguridad

1 día AS 3 días AS

2.

Desconocer su puesto y/u 
obligaciones en los ejercicios 
de apresto / generala / 
zafarrancho / Plan de 
Seguridad.

Amonestación 3 días AS

3.

Falto a un ejercicio de 
apresto / generala / 
zafarrancho / Plan de 
Seguridad

1 día AS 3 días AS

4.

No verifi car el equipo a 
utilizar en un ejercicio 
de apresto / generala / 
zafarrancho / Plan de 
Seguridad

Amonestación 3 días AS

ANEXO II

INFRACCIONES GRAVES
AS-ARRESTO SIMPLE
AR-ARRESTO DE RIGOR

INDICE INFRACCIÓN
SANCIÓN

DESDE HASTA

II . 1 ALTERAR 1. Alterar una sanción sin 
autorización. 8 días AS 15 días AS

II . 2 AUTORIDAD 1. Excederse en el ejercicio de 
autoridad o mando 8 días AS 15 días AS
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2.

Exigir o incitar a los 
subordinados a que 
participen en rifas, sorteos 
u otros juegos de azar, para 
obtener fondos en benefi cio 
personal o de terceros.

8 días AS 15 días AS

3. Reirse o burlarse de un 
Superior/subalterno. 8 días AS 15 días AS

4. No ejercer adecuadamente 
su autoridad. 8 días AS 15 días AS

5.
Valerse de un cargo o grado 
para obtener benefi cios 
personales económicos.

8 días AS 15 días AS

6.

Restar autoridad a un 
subalterno al no imponer una 
sanción solicitada, sin motivo 
justifi cado.

8 días AS 15 días AS

7.

Valerse del empleo/autoridad 
/grado militar para coactar o 
impedir a cualquier militar el 
cumplimiento de las órdenes. 

1 día AR 5 días AR

8. Faltar el respeto a un 
superior / subordinado. 1 día AR 5 días AR

9.
Exponer a riesgos 
innecesarios a un 
subordinado

1 día AR 5 días AR

10.

Imponer correctivos, 
sanciones o castigos que 
atenten contra la dignidad o 
moral del subordinado.

1 día AR 5 días AR

11.
Dirigirse a un Superior de 
manera inadecuada que 
implique falta de respeto.

1 día AR 3 días AR

12.
Ordenar a un subalterno 
actos de carácter servil, 
ajenos al servicio.

1 día AR 5 días AR

II . 3 HONESTIDAD 1.
Tratar de sorprender a 
un Superior, sin afectar el 
servicio

8 días AS 15 días AS

2.

Simular enfermedad o mayor 
gravedad de esta o facilitar 
la simulación, para benefi cio 
personal.

8 días AS 15 días AS

3.

Falta de lealtad al Superior 
o Comando conforme a las 
normas y reglamentos de la 
institución.

1 día AR 5 días AR

4. Disimular u ocultar una falta 
grave ajena. 1 día AR 5 días AR

5. Faltar a la verdad para 
causar daño o desacreditar. 1 día AR 5 días AR

6.
Retirar/cambiar el tenor de 
una sanción disciplinaria sin 
estar facultado.

1 día AR 5 días AR

7.
Interceder en la imposición 
o trámite de una sanción 
disciplinaria.

1 día AR 5 días AR

8.

Solicitar para sí 
mismo o para terceros 
injustifi cadamente, empleo, 
cargo, comisión, destino, 
sueldos, rancho, viáticos o 
cualquier otra gratifi cación o 
benefi cio económico.

1 día AR 5 días AR

9.
Dar parte falso, sobre 
asuntos que afecten los 
intereses de la institución.

1 día AR 5 días AR

II . 4

DEBERES / 
FUNCIONES/

OBLIGACIONES/
RESPONSABI-

LIDAD

1.
Descuido / falta de voluntad 
en el cumplimiento de sus 
deberes afectando el servicio

8 días AS 15 días AS

2.

Desconocer sus deberes 
afectando el servicio. Uso 
abusivo de la facultad de 
incumplir órdenes.

8 días AS 15 días AS

3.
No informar el haber 
contraído matrimonio con 
ciudadano (a) extranjero (a)

1 día AR 5 días AR

II . 5
DOCUMENTA-

CIÓN OFICIAL / 
PUBLICACIONES

1.

Clasifi car documentación 
ofi cial incorrectamente 
poniendo en riesgo a la 
seguridad u operaciones 
militares

1 día AR 5 días AR

2.
Acceder a documentación 
ofi cial clasifi cada sin 
autorización.

1 día AR 5 días AR

3.

No entregar o recepcionar 
documentación ofi cial en el 
término previsto, afectando 
el servicio o seguridad.

1 día AR 5 días AR

4.

Usar internamiente 
documentación ofi cial sin 
autorización, con fi nes de 
benefi cio propio y/o de 
terceros

1 día AR 5 días AR

5.

Reproducir o diseminar 
documentación ofi cial 
internamente, sin 
autorización, documentos 
clasifi cados que no 
comprometan la seguridad o 
a las operaciones militares

1 día AR 5 días AR

II . 6 AUSENTARSE 1.

Ausentarse de la Unidad / 
dependencia / empleo sin 
contar con la autorización 
correspondiente (de 1 a 
8 días)

8 días AS 15 días AS

2. No retornar a la dependencia 
al término de un permiso. 8 días AS 15 días AS

II . 7
GUARDIA/
SERVICIO/ 
COMISIÓN

1. Ausencia / dormir en su 
puesto de guardia. 1 día AR 5 días AR

2.

Evadirse de la Unidad / 
dependencia encontrándose 
con franco suspendido o de 
guardia.

1 día AR 5 días AR

3.

Encontrarse falto, como 
tripulación, de una nave 
marítima, fl uvial lacustre o 
aérea, estando bajo órdenes 
de zarpe o decolaje en 
puerto o aeropuerto nacional 
o extranjero, sin causa 
justifi cada.

1 día AR 5 días AR

4. Faltar a su guardia sin causa 
justifi cada. 8 días AS 15 días AS

5.
Faltar a una comisión que 
ponga en riesgo la seguridad 
de las operaciones militares.

8 días AS 15 días AS

II . 8 NEGLIGENCIA 1.

Negligencia al observar, 
impartir y/o cumplir una 
orden, instrucción o 
adiestramiento de fuerzas.

1 día AR 5 días AR

2.

Negligencia al exponer 
a riesgos innecesarios la 
integridad personal o la vida 
de un subordinado.

1 día AR 5 días AR

3.

Negligencia al ocasionar 
el deterioro o pérdida 
de material del Estado 
de trascendente valor o 
magnitud para el servicio.

1 día AR 5 días AR

4.

Negligencia al perder 
o inutilizar información 
y/o cualquier información 
clasifi cada, que no afecte 
la seguridad nacional o al 
servicio.

1 día AR 5 días AR

II . 9 ORDEN / 
DISPOSICIONES

1.
Falta de voluntad / interés 
para cumplir una órden 
afectando el servicio

8 días AS 15 días AS

II . 10 BEBIDAS
ALCOHÓLICAS

1.

Excederse en el consumo de 
bebidas alcohólicas estando 
uniformado /civil en lugares 
públicos.

8 días AS 15 días AS

2.

Introducir bebidas 
alcohólicas a Unidades 
/ Dependencias sin 
autorización

8 días AS 15 días AS

3.
Concurrir o encontrarse en 
el servicio en estado de 
ebriedad

8 días AS 15 días AS

4.
Conducir dentro de 
instalaciones militares en 
estado de ebriedad

1 día AR 5 días AR

II . 11
COMPORTA-

MIENTO / 
MORALIDAD

1.

Ocultar o disimular la 
identidad propia o la de otros 
miembros del instituto que 
hayan cometido una falta.

1 día AR 5 días AR

2.

Ejecutar actos que afectan 
la moral y la imagen 
institucional dentro /fuera de 
cualquier establecimiento 
militar

1 día AR 5 días AR
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3.

Realizar actos que atentan 
contra la moral en la vía 
pública, estando uniformado/
civil.

8 días AS 15 días AS

4.

Asumir reiteradamente 
compromisos económicos 
que no pueda afrontar , 
o no cumplir deliberada o 
reiterativamente con los 
mismos, afectando la imagen 
institucional.

8 días AS 15 días AS

5.

No cumplir con la 
normatividad general o 
institucional relacionada 
con las contrataciones y 
adquisiciones del Estado.

8 días AS 15 días AS

II . 12 CONDUCTA 
IMPROPIA

1.

Difundir o promover ideas, 
rumores o anónimos que 
vayan en contra de la 
cohesión institucional o que 
afecten la imagen o el honor 
de sus miembros

1 día AR 5 días AR

2.

Realizar actos deshonestos 
o exhibicionistas que atenten 
contra el decoro y afecten la 
imagen institucional.

1 día AR 5 días AR

3. Formular peticiones 
colectivamente. 2 días AR 5 días AR

II . 13 SALUD 1.
Prescribir medicamentos 
sin estar autorizado y sin 
causar daño.

8 días AS 15 días AS

2.

No seguir el tratamiento 
médico atentando contra su 
salud con el fi n de sustraerse 
del servicio.

8 días AS 15 días AS

3.
Obsequiar o dar en préstamo 
prendas militares a personas 
ajenas a la institución.

8 días AS 15 días AS
AL II.15.4.

4.
Utilizar bienes de propiedad 
del Estado para benefi cio 
personal o de terceros.

8 días AS 15 días AS
AL II.15.5.

5.

No llevar el control 
administrativo de bienes 
muebles, inmuebles 
y valores a su cargo, 
ocasionando perjuicio a la 
institución.

8 días AS 15 días AS
AL II.15.6.

6.

En centros de salud 
militares, inducir u obligar a 
someterse a diagnósticos, 
procedimientos y 
tratamientos médicos con 
fi nes de lucro particulares.

1 día AR 5 días AR

II . 14 ARMAMENTO / 
MATERIAL

1.

Introducir armas de fuego 
sin licencia o material 
peligroso no autorizado a las 
instalaciones militares.

2 días AR 5 días AR

2.

Ocasionar daños al no 
adoptar las medidas 
de precaución para el 
uso y conservación del 
armamento.

2 días AR 5 días AR

3. Encarar el arma a un 
compañero. 1 día AR 5 días AR

4. Negligencia en el cuidado 
del armamento a su cargo. 8 días AS 15 días AS

5. Perder su armamento de 
dotación / propiedad. 8 días AS 10 días AS

6. No dar cuenta de la 
adquisición de un arma. 8 días AS 12 días AS

II . 15 BIENES / 
VALORES

1.

Disponer arbitrariamente 
de objetos, rancho, víveres, 
materiales, vestuario u otros 
bienes o servicios de la 
institución.

1 día AR 5 días AR

2.

Hacer uso indebido de 
los bienes o elementos 
del Estado que le hayan 
sido entregados para su 
uso, custodia, transporte, 
administración o que, de 
cualquier otra manera tenga 
acceso a ellos, sin benefi cio 
propio o de terceros.

8 días AS 1 día AR

3.

Falta de control en el manejo 
administrativo dando lugar 
a la malversación de bienes 
u otros elementos de 
propiedad del Estado.

8 días AS 5 días AR

4.
Obsequiar o dar en préstamo 
prendas militares a personas 
ajenas a la Institución.

8 días AS 15 días AS

5.
Utilizar bienes de propiedad 
del Estado para benefi cio 
personal o de terceros.

8 días AS 15 días AS

6.

No llevar el control 
administrativo de bienes 
muebles, inmuebles 
y valores a su cargo, 
ocasionando perjuicios a la 
Institución.

8 días AS 15 días AS

II . 16 MISIÓN 1.
Retrasar el cumplimiento 
de una misión sin causa 
justifi cada.

8 días AS 15 días AS

2.

No presentar el plan 
de vuelo, hoja de ruta 
o cualquier otro dato 
complementario previo, 
para el cumplimiento de una 
misión.

8 días AS 15 días AS

3.

No dar Parte del 
cumplimiento de una misión 
estando en operaciones 
militares.

1 día AR 5 días AR

II . 17 OPERACIONES
MILITARES

1.

Realizar operaciones 
militares no autorizadas o 
no seguir los procedimientos 
establecidos para ellas.

1 día AR 5 días AR

2. Delegar funciones de 
Comando sin autorización. 1 día AR 3 días AR

3.

Ordenar que pilotos, 
navegantes o conductores 
de transportes militares 
cumplan misiones sin existir 
las mínimas condiciones de 
seguridad, siempre que no 
se trate de una emergencia.

1 día AR 5 días AR

4.

Negligencia al observar, 
impartir y/o cumplir 
una orden, instrucción 
o adiestramiento en 
operaciones militares.

1 día AR 5 días AR

5.

No pedir permiso a la 
autoridad correspondiente 
para la ejecución de las 
maniobras de decolaje, 
zarpe, atraque o fondeo de 
una unidad naval o aérea.

1 día AR 5 días AR

6.

No cumplir con los controles 
y llenado de planillas previas 
al zarpe, plan de vuelo, 
marchas, operativos o 
cualquier tipo de operación 
militar.

1 día AR 5 días AR

7.

Haber ingerido bebidas 
alcohólicas hasta antes 
de 24 horas de iniciar 
cualquier actividad de vuelo, 
transporte o zarpe.

1 día AR 5 días AR

8.

Haber ingerido 
medicamentos sin 
autorización del médico 
24 horas antes de iniciar 
cualquier actividad de vuelo, 
transporte o zarpe.

1 día AR 5 días AR

ANEXO III

INFRACCIONES MUY GRAVES

AR-ARRESTO DE RIGOR

INDICE INFRACCIÓN
SANCIÓN

DESDE HASTA

III . 1 ALTERAR 1.
Alterar las órdenes 
impartidas, afectando el 
servicio.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato
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III . 2
APOLOGÍA 
POLÍTICA / 
RELIGIOSA

1.

Participar activamente 
en una reunión o 
manifestación política o 
sindical.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Tomar conocimiento y no 
dar parte o permitir que se 
efectúe apología política 
/ religiosa en la Unidad o 
dependencia.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.
Deliberar sobre asuntos 
políticos y de seguridad 
nacional sin autorización.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

4.

Participar en forma 
individual o colectiva en la 
vida política, en remoción o 
revocación de autoridades.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

5.

Realizar actos de 
proselitismo político / 
religioso en la Unidad o 
dependencia.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 3 AUTORIDAD 1.
Agredir o realizar actos de 
violencia fi sica contra un 
Superior / subordinado.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 4 HONESTIDAD 1.

Simular incapacidad para 
no cumplir una orden, 
comisión o evadir actos del 
servicio que afecten a las 
operaciones militares.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Publicar escritos en 
forma individual o 
colectiva contrarios a 
la disciplina, en forma 
anónima o valiéndose de 
pseudónimos o utilizando a 
terceras personas.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 5
DEBERES / 

FUNCIONES / 
OBLIGACIONES

1.

Poner en riesgo al 
paciente en situación 
de emergencia, por 
incumplimiento de sus 
deberes por parte del 
personal de sanidad 
responsable.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Eludir la responsabilidad 
inherente a las funciones 
del Comando / Jefe, 
afectando gravemente el 
servicio.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.

Encubrir o tratar de 
encubrir las faltas 
cometidas por personal 
superior o subalterno, 
afectando al servicio.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

4.

Incumplimiento deliberado 
de normas y disposiciones 
de carácter general o 
institucional.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

5.
Quebrantar el 
cumplimiento de un Arresto 
Simple / Rigor.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

6. No cumplir un deber militar 
por temor a un riesgo. 6 días AR

10 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad

III . 6
DOCUMENTA-

CIÓN OFICIAL / 
PUBLICACIONES

1.

Perder documentación 
oficial relacionada con la 
seguridad u operaciones 
militares.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Permitir el acceso a 
documentación ofi cial a 
personal ajeno a la Unidad 
/ dependencia con riesgo 
de la seguridad o de las 
operaciones militares.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 7 AUSENTARSE 1.

Ausentarse de la Unidad / 
dependencia / empleo sin 
contar con la autorización 
correspondiente (más de 
8 días).

Retiro
Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 8
GUARDIA / 
SERVICIO / 
COMISIÓN

1. Embriagarse durante la 
guardia. 6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 9 ORDEN / 
DISPOSICIONES

1.

No presentarse a su 
Unidad o dependencia, 
en caso de inamovilidad 
/ apresto / emergencia, 
cuando así se disponga.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
10

COMPORTA-
MIENTO / 

MORALIDAD
1.

Expresarse públicamente 
mal de la institución / 
instituciones armadas.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Ejercer infl uencia 
indebida ante autoridad 
competente, para que se 
tomen decisiones a favor 
o en contra de personal 
comprometido en hechos 
delictuosos.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.

Denunciar / atribuir 
indebidamente al superior 
conductas abusivas o 
ilícitas, sin pruebas o con 
argumentos falsos.

6 días AR
15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad

4.

Dedicarse al trabajo 
y/o administración de 
prostíbulos, casas de citas 
o similares, dañando la 
imagen de la institución.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

5.

Sustraer bienes de 
propiedad de terceros 
dentro de las instalaciones 
o dependencias militares.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
11

CONDUCTA 
IMPROPIA

1.

Motivar o infl uenciar en 
cualquier forma o cometer 
actos contrarios a la 
disciplina.

Retiro
Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Presentar, formular o 
alterar documentos 
contrarios a la verdad, para 
trámites administrativos.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.

Mantener relaciones 
sentimentales con 
personal de distinta 
clasificación militar 
(Personal Superior u 
Oficiales, Personal 
Subalterno y Personal 
de Tropa o Marinería) 
reconocida por la ley de 
cada Institución Armada.

 Seis (6) días 
de AR

Quince (15) 
días de A.R./ 
Retraso/
Disponibilidad/
Retiro/ Baja/ 
Resolución de 
Contrato

4.

Mantener relaciones 
sentimentales con 
cónyuges de personal 
militar.

Retiro
Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
12 DROGAS 1.

Poseer drogas tóxicas, 
estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas 
prohibidas por ley.

Retiro
Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Concurrir o encontrarse 
en el servicio bajo 
los efectos de drogas 
tóxicas, estupefacientes 
o sustancias 
psicotrópicas prohibidas 
por ley.

Retiro
Baja / 
Resolución de 
Contrato
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3.

Consumir drogas tóxicas, 
estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas 
en actos del servicio o 
fuera de él.

Retiro
Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
13 SALUD 1.

Sustraer, ocultar, 
facilitar o comercializar 
medicamentos,
biomédicos, productos, 
materiales y equipos 
destinados al 
diagnóstico, tratamiento y 
procedimiento de la salud.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
14 SEXUALIDAD 1.

Introducir personal civil a 
unidades o dependencias 
con fi nes deshonestos o 
de lucro.

6 días AR 15 días AR/ 
Baja

2.

Realizar insinuaciones 
indecorosas,
proposiciones, gestos 
obscenos y/o usar 
términos de naturaleza 
o connotación sexual 
(verbales o escritas), que 
resulten insoportables y 
ofensivos para el agraviado

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.
Mantener relaciones 
sexuales dentro de 
instalaciones militares.

Seis (6) días 
de A.R.

Quince (15) 
días de A.R./ 
Retraso/
Disponibilidad/
Retiro/ Baja/ 
Resolución de 
Contrato.

4.

Valerse del cargo o 
grado para dar implícita 
o explícitamente un trato 
preferencial o benefi cios 
a cambio de favores 
sexuales.

Disponibilidad
Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato.

III . 
15

ARMAMENTO / 
MATERIAL

1. Abandonar el armamento, 
munición o material. 6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
16

BIENES / 
VALORES

1.

Imponer cobro de dinero 
u otra contribución en 
benefi cio propio o de 
terceros, por el transporte 
de personas o carga en 
naves aéreas, marítimas, 
fl uviales, lacustres o en 
vehículos pertenecientes 
al Estado.

Retiro
Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Aprovecharse de 
las facultades en el 
ejercicio de una función 
institucional o extra-
institucional para ordenar 
descuentos, retenciones, 
cobranzas, gastos, pagos; 
generar documentos e 
instrumentos fi nancieros u 
otros de similar naturaleza.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.

Intentar vender, sustraer, 
extraviar, perder o dañar 
bienes de propiedad del 
Estado.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

4.

Realizar adquisiciones 
con fondos del Estado sin 
seguir los procedimientos 
administrativos
establecidos.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

5.

Destruir sin autorización 
o causa que lo justifi que 
prendas, materiales, 
muebles, enseres, 
instalaciones u otros 
bienes de propiedad del 
Estado.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

6.

Disponer de bienes o 
valores en benefi cio 
propio o de un tercero en 
operaciones militares.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
17 INFIDENCIA 1.

Tomar conocimiento 
de la correspondencia 
clasifi cada sin autorización.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Hacer de conocimiento 
o permitir que personas 
no autorizadas tengan 
acceso a información 
con clasifi cación de 
SECRETO, RESERVADO 
y CONFIDENCIAL, 
contraviniendo a lo 
dispuesto en la Ley de 
Transparencia.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.
Reproducir y/o diseminar 
información clasifi cada sin 
autorización.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
18 MISIÓN 1.

No dar cumplimiento a las 
normas vigentes aplicables 
a una misión terrestre, 
naval o aérea, poniendo 
en peligro su cumplimiento 
o la seguridad de las 
personas o bienes 
comprometidos.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2. No cumplir la misión sin 
causa justifi cada. 6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.

No adoptar las medidas 
preventivas necesarias 
para la seguridad de una 
base, puesto, instalación, 
repartición o buque a 
su mando, afectando al 
personal y el estado del 
material.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
19

OPERACIONES
MILITARES

1.

Demostrar falta de valor 
en actos del servicio que 
cause grave perjuicio 
a la institución o a los 
miembros de ésta.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Cambiar las instrucciones 
consignadas en las 
órdenes de operaciones de 
cualquier tipo.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3. Fallo a una operación 
militar. 6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

876803-6

Decreto Legislativo que modifica la Ley 
Nº 29248, Ley del Servicio Militar

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1146

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, mediante la Ley 29915, 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 
entre otras materias, respecto a la reforma de la legislación 
del servicio militar, conforme a lo señalado en el numeral 4 
del artículo 2º del citado dispositivo legal.

El artículo 165º de la Constitución Política del Perú 
establece que las Fuerzas Armadas tienen como fi nalidad 
primordial garantizar la independencia, la soberanía 
y la integridad territorial de la República. Asimismo, el 
artículo 168º precisa que las leyes y los reglamentos 
respectivos determinan la organización, las funciones, las 
especialidades, la preparación, el empleo; y norman la 
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3.

Consumir drogas tóxicas, 
estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas 
en actos del servicio o 
fuera de él.

Retiro
Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
13 SALUD 1.

Sustraer, ocultar, 
facilitar o comercializar 
medicamentos,
biomédicos, productos, 
materiales y equipos 
destinados al 
diagnóstico, tratamiento y 
procedimiento de la salud.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
14 SEXUALIDAD 1.

Introducir personal civil a 
unidades o dependencias 
con fi nes deshonestos o 
de lucro.

6 días AR 15 días AR/ 
Baja

2.

Realizar insinuaciones 
indecorosas,
proposiciones, gestos 
obscenos y/o usar 
términos de naturaleza 
o connotación sexual 
(verbales o escritas), que 
resulten insoportables y 
ofensivos para el agraviado

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.
Mantener relaciones 
sexuales dentro de 
instalaciones militares.

Seis (6) días 
de A.R.

Quince (15) 
días de A.R./ 
Retraso/
Disponibilidad/
Retiro/ Baja/ 
Resolución de 
Contrato.

4.

Valerse del cargo o 
grado para dar implícita 
o explícitamente un trato 
preferencial o benefi cios 
a cambio de favores 
sexuales.

Disponibilidad
Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato.

III . 
15

ARMAMENTO / 
MATERIAL

1. Abandonar el armamento, 
munición o material. 6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
16

BIENES / 
VALORES

1.

Imponer cobro de dinero 
u otra contribución en 
benefi cio propio o de 
terceros, por el transporte 
de personas o carga en 
naves aéreas, marítimas, 
fl uviales, lacustres o en 
vehículos pertenecientes 
al Estado.

Retiro
Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Aprovecharse de 
las facultades en el 
ejercicio de una función 
institucional o extra-
institucional para ordenar 
descuentos, retenciones, 
cobranzas, gastos, pagos; 
generar documentos e 
instrumentos fi nancieros u 
otros de similar naturaleza.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.

Intentar vender, sustraer, 
extraviar, perder o dañar 
bienes de propiedad del 
Estado.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

4.

Realizar adquisiciones 
con fondos del Estado sin 
seguir los procedimientos 
administrativos
establecidos.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

5.

Destruir sin autorización 
o causa que lo justifi que 
prendas, materiales, 
muebles, enseres, 
instalaciones u otros 
bienes de propiedad del 
Estado.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

6.

Disponer de bienes o 
valores en benefi cio 
propio o de un tercero en 
operaciones militares.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
17 INFIDENCIA 1.

Tomar conocimiento 
de la correspondencia 
clasifi cada sin autorización.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Hacer de conocimiento 
o permitir que personas 
no autorizadas tengan 
acceso a información 
con clasifi cación de 
SECRETO, RESERVADO 
y CONFIDENCIAL, 
contraviniendo a lo 
dispuesto en la Ley de 
Transparencia.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.
Reproducir y/o diseminar 
información clasifi cada sin 
autorización.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
18 MISIÓN 1.

No dar cumplimiento a las 
normas vigentes aplicables 
a una misión terrestre, 
naval o aérea, poniendo 
en peligro su cumplimiento 
o la seguridad de las 
personas o bienes 
comprometidos.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2. No cumplir la misión sin 
causa justifi cada. 6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3.

No adoptar las medidas 
preventivas necesarias 
para la seguridad de una 
base, puesto, instalación, 
repartición o buque a 
su mando, afectando al 
personal y el estado del 
material.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

III . 
19

OPERACIONES
MILITARES

1.

Demostrar falta de valor 
en actos del servicio que 
cause grave perjuicio 
a la institución o a los 
miembros de ésta.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

2.

Cambiar las instrucciones 
consignadas en las 
órdenes de operaciones de 
cualquier tipo.

6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

3. Fallo a una operación 
militar. 6 días AR

15 días AR/ 
Retraso / 
Disponibilidad
/ Retiro / Baja / 
Resolución de 
Contrato

876803-6

Decreto Legislativo que modifica la Ley 
Nº 29248, Ley del Servicio Militar

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1146

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, mediante la Ley 29915, 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 
entre otras materias, respecto a la reforma de la legislación 
del servicio militar, conforme a lo señalado en el numeral 4 
del artículo 2º del citado dispositivo legal.

El artículo 165º de la Constitución Política del Perú 
establece que las Fuerzas Armadas tienen como fi nalidad 
primordial garantizar la independencia, la soberanía 
y la integridad territorial de la República. Asimismo, el 
artículo 168º precisa que las leyes y los reglamentos 
respectivos determinan la organización, las funciones, las 
especialidades, la preparación, el empleo; y norman la 


